
 

 

Nombre del curso Uso y funciones de los Derechos Humanos en la Justicia Constitucional 

Profesores Claudio Nash 
Carácter  Académico y Profesional 

Mención Derecho Público y Derecho Internacional 

Descripción del curso En el ámbito de la Justicia Constitucional los derechos humanos juegan 
un rol cada vez más relevante para la resolución de las materias que son 
objeto de conocimiento de estos altos tribunales. En este proceso es 
relevante no solo el diseño constitucional, sino que también la práctica 
de los tribunales superiores. Este Curso busca revisar las funciones y los 
usos que se ha dado a los derechos humanos y, particularmente, al 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH) en la 
jurisprudencia constitucional desde la reforma de 2005 que reordenó 
las atribuciones de la justicia constitucional en Chile. Además, se 
analizará el nuevo diseño constitucional propuesto por la Convención 
Constitucional en materia de derechos humanos y Justicia 
Constitucional a fin de determinar las posibilidades que se abren en este 
nuevo escenario constitucional. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-Conocer las funciones y los usos que se dan a los derechos humanos en 
la jurisprudencia de las altas cortes con competencia constitucional en 
Chile desde 2005. 
-Analizar el nuevo diseño de derechos humanos y Justicia constitucional 
en la propuesta de Constitución elaborada por la Convención 
Constitucional a fin de determinar si aporta soluciones a los actuales 
problemas en la materia. 
 
Objetivos Específicos: 
-Analizar el diseño constitucional en materia de derechos humanos y 
particularmente, respecto del DIDH, tanto en el actual como en el 
futuro diseño constitucional. 
-Analizar las atribuciones en materia de derechos humanos de los 
distintos órganos jurisdiccionales con competencia constitucional. 
-Discutir sobre las deficiencias del diseño constitucional chileno a la luz 
de la experiencia comparada. 
-Reseñar los mecanismos a partir de los cuales se produce una 
convergencia en la aplicación de los derechos humanos en las causas 
nacionales de alcance constitucional. 
-Discutir sobre las funciones asignadas a los derechos humanos por la 
jurisprudencia constitucional. 
-Analizar los usos que se da de los derechos humanos en la 
jurisprudencia constitucional, particularmente, la contenciosa. 
-Evaluar los alcances de la jurisprudencia constitucional en casos 
vinculados con grupos en situación de vulnerabilidad de sus derechos. 



 

Contenidos 1. Derechos Humanos y Constitución. Cuestiones generales. 
2. Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su recepción 

en el derecho interno. Experiencia comparada y chilena. 
3. Mecanismos para la convergencia en la utilización de los 

derechos humanos en la jurisprudencia constitucional 
comparada y chilena. 

4. Las funciones y usos de los derechos humanos en la 
jurisprudencia constitucional chilena. Aspectos generales. 

5. Los usos de los derechos humanos y particularmente del DIDH 
por la justicia constitucional chilena. Concreción principios 
constitucionales, derechos, lagunas y control de 
convencionalidad. 

6. Derechos Humanos y Justicia constitucional en la protección de 
derechos de grupos desaventajados. Aspectos generales y 
casos. 

7. Propuesta constitucional 2022: Derechos Humanos.  
8. Propuesta constitucional 2022: Justicia Constitucional. 
9. Análisis de casos y proyecciones (exposiciones grupales). 
10. Conclusiones. 

Modalidad de 
evaluación 

1. Trabajo investigación individual 50% 
2. Exposición oral de análisis jurisprudencial grupal (50%) 

Régimen de asistencia 70% de las sesiones efectivamente realizadas. 
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